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Que, con fecha 23.09.2020, la Municipalidad provincial de Talara, suscribió con el
Gobierno Regional de Plura, el "Convenio de Cooperación Mutua, para el
Funcionamiento del Centro de Salud Mental Comunitario", (....)
Que, de acuerdo a la Cláusula quinta de dicho, Convenio, éste tendré un periodo de
vigencia de 10 afias contados a partir de su suscripción, estableciendo en su Cláusula
cuarta, las obligaciones de las partes intervinientes, caso contrario acarrea la resolución
del mismo. (... )
Que, la resolución del Convenio es por incumplimiento de una o más cláusulas, y dicho
"lncumplirnlento"debe estar debidamente motivado. (. .. )
Que, el Gerente de Desarrollo Social Económico e Inclusión Social de la MPT, af¡rm~
que "al haberse cometido delitos de abuso sexual a un menor de edad, dentro de-las
Instalacionesdel local LA CASA DE LA JUVENTUD, ha generado el total rechazo de la
población talareña", ,
La Oficina de Asesorla Jurídica, debiendo conocer las citadas premisas normativas,
jurisprudenciales y doctrinales, es que debió respetar ese "principio de presunción de
inocencia", que mantiene toda persona y la inexistencia de fundamento legal y fáctico
que avale lo vertido en el IAtormeW270-09-2023-GDEIS-MPT, y el Informe W687-10-
2013-0AJ-MPT, y que conlleve a resolver un convenio que ha sido aprobado por
Acuerdo de Concejo. ,
Sin perjuicio de que pos supuesíes actos particulares se estarla cuestionando la buena
imagen de mi representada, lo que va en desmedro de los usuarios que día e dla visitan
las instalaciones del Centro de Salud Mental Comunitario San Clemente, razón por I~

Que, el Articulo 43° de la Ley W 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que 1'\5
resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; astmlsmo.
el numeral 6) del articulo 20° de la citada norma, señala que son atribuciones del alcalde, dtctan
decretos y resoluciones de alcaldla, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

i .
Que, mediante Expediente de Proceso N°0000G352,de fecha 11 de abril del 2024, que contiene
el Oficio W510-2024-GGB,REG.PIURA-DRSP-DSRSLCC-430020141-430020145, de fecha 04
de abril del 2024, del Gobierno Regional de Piura, en la cual se reitera el pedido ele
reconsideraciónde resolución de convenio, se sostiene:

Que, el Articulo 6° de la Ley W 27972, LeyOrgánica de Municipalidades, señala que la Alcaldla
es órgano ejecutivo del Gobierno Local; y que el alcalde es el representante legal de la
Municipalidad y su máxima autoridad administrativa;
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VIS"!"O:~I Expediente de Proceso W00006352, de fecha 11 de"'ab~rr~d·ei~Q24,:.qu~~~lj~~ñt:;:-~:-rr 2r
OficIo N 510-2024-GOB.REG.PIURA-DRSP-DSRSLCC-430020141-430020145 de fecha 04 de
abril del 2024, del Gobierno Regional de Piura; el Informe W168-05-2024-SGDCYJ-MPT, de
fecha 09 de mayo del 2024, ~e la Subgerencia de Desarrollo de la Educación, 9ultura, dep.orte
y Juventudes; el Informe N 223-05-2024-0AJ-MPT, de fecha 16 de mayo del 2024 c¡~ fa
Oficina de Asesoría Jurldica; y; , .. . '.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194° de la Constitución Polftica del Perú, modificado por Ley W 30305, L~y de'
reforma de los ArtIculos 191°, 194° Y 203° de la Constitución Polftica del Perú, establece "Las
Municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, tienen autonomla
polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; y en concordancia al
articulo 11del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley W27972, al
respecto señala que: "la autonomla que la Constitución PoHtica del Perú confiere a las
municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobiefno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurldico"; .
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que pido a su representada, se RECONSIDERE LA DECISiÓN DE RESOLVER EL
CITADOCONVENIO. (... ).

Que. a tra~és de Informe W168-05-20~4-SGDCYJ-MP'i,' de fecha 09 de mayo del 2024. la
Subgerencla de Desarrollo de la Iiducacl6n, Cultura, deporte y Juventudes, manifiesta: ,

Que. mediante Informe N°469-09-2023, de fecha 20.08.2023. la S~bgeren~ia' Id~
Desarrollo, Cultura. Deporte, Juventudes, informa a la Gerencia de Desarrollo Humano
y E~on6mico,que se ha in?umplid? con el objetivo establecido en el presente Conv~ni~,
haciendo mal uso de las instalaciones, como lo es el local municipal, destinado para
actividades recreativas, educativas, culturales. con proyección a la juventud; al haberse
cometido delitos de abuso sexual a un menor de edad, dentro del local LA CASA DE LA
JUVENTUD, generando un total rechazo de la población talareña, Asimismo, se señala
que, la Municipalidad rechaza tajantemente todo tipo de violencia y agresión en los
locales municipales. opinando que se debe solicitar la reversión por incumplimiento de
Convenio, siendo la Municipalidad. la parte afectada.
Asimismo, mediante Informe Legal W687-10-2023-0AJ-MPT, de fecha 10.10.2023, el
Jefe de Asesorla Jurldica, concluye y recomienda: en base a los considerandos
expuestos, 3,1. Existe incumplimiento de la Dirección Subregiona/'de Salud "tuoieno
Castillo Colonna", de la cláusula tercera y cuene gel Convenio de CooperaciÓnmutua,
entre la Municipalidad provincial de Talara y la Dirección Subregional de Salud "tucteno
Castillo Colonna" - Sullana, para el funcionamiento de Salud mental comunitario de
Talara, para atender problemas mentales. 3.2, En atención a la cláusula sétima del
citado Convenio, debe cursarse comunicación por escrito a la dirección subregional de
salud Luciano Castillo Colonna, con la anticipación de ciento veinte dfas pactada. Luago
de ello, la dirección subregional de salud Luciano Castillo Colonna, deberé efectuar,.l@
devolución a la Municipalidad provincial de Talara, del inmueble Casa de I~ Juventud¡
ubicado en la parte de TalaraAlta, a la altura de la avenida A, frente al grifo DEME~, el
cual fue cedido en uso temporal. '. '
Que amparado en los informes descritos en los párrafos precedentes, mediante Oficio
W808-12-2023-ALC-MPT, de fecha 04,12,2023. se decide: RESOLVER POR
INCUMPLIMIENTO, el Convenio de Cooperación Mutua, celebrado entre la
Municipalidad provinclal de Talara y la Dirección Subregional de Salud "Luciano Castillo
Colonna".
Que, mediante Oficio W245-2024-GOB.REG,PIURA-DRSP-DSRSLCC-430020141, de
fecha 21.02.2024, se solicita al Titular del Pliego. Reconsideración de la Resolución del
Convenio, concluyendo, que la pretensión de la Municipalidad de resolver el Convenio,
resulta ser una medida desproporcionada y lesiva a la buena imagen de I~,Subreglón
de Salud "Luciano Castillo Colonna", carente ~.esustento fáctico y jurldico, lo que va
finalmente en desmedro de los usuarios que dla a dla haceñ uso del Centro de Salud
Mental Comunitario San Clemente. razón por la'cual se debe requerir al burgomaestre
de Talara, con la finalidad que se proceda a reconsiderar la decisión de Resolver el
citado convenio.
Que, con relación al principio de "Presunción de inocencia". invocado por el centro de
salud mental, en su escrito de RECONSIDERACIÓN. esta Subgerencia manifiesta, cue
si bien es cierto. que el Centro de Salud Mental "San Clemente' se encontrarla inm~rs,0
en una investigación judicial porque "presuntamente" uno de sus integrantes, en ~~té
caso el encargado en ese entonces (fecha en que ocurrieron los presuntos hechos),
habrla incurrido en un delito contra la libertad sexual en agravio de un menor dentro de
edad, de las instalaciones de la -Casa de la Juventud. para la emisión de la
RESOLUelÓN DEL CONVENIO. no se ha tomado en cuenta pronunciarse sobre la
responsabilidad la situación jurldica del denunciado, ya que estas decisiones
corresponden a las instancias judiciales correspondientes. sin embargo; se precisa, que
la motlvacién y causa de la decisión, viene a ser la repercusión social existente, ya que
la sola denuncia pone en tela de juicio al Centro de Salud mental y sus
Integrantes, causando desmedro. restando prestigio y confianza 'en su personal y
sobre todo del edificio municipal CASA DE LA JUVENTUD. teniéndose COI1'lO presunto
lugar de IGlShechos y gracias a la mediatez e impacto públlco - social, que causó en la
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Que, mediante Informe W 223-05-2024-0AJ-MPT de fecha 16 de mayo de 2Q24, la Oficina d~
Asesoría Jurldica, .indica: 1 .

Que, mediante Acta del Estado Situacional al local donde funciona el Centro de' Salciél
Mental de fecha 12 de Marzo se ha podido comprobar, según la misma; '; .~'
• Poca afluencia de pacientes. ¡ .
• 06 ambientes sin uso y cerrados con candados.
• Ambientes amplios con un solo personal sin pacientes.
• LaJefaencargada del establecimiento Lic. Alida Mejía Sánchez, manifiesta que a diario

se realizan de 6 a 13 atenciones a personas que cuentan con citas.
• Se entrevistó al vigilante, a quien se le pregunto si el uso del local-es exclusivo del

Centro de Salud Mental, manifestando que: "SI ha sido prestado a algunas empresas
particulares como OMNILIFE y otros, asl como a Centros Educat/vps"

• Se verifica que la infraestructura del bien, se encuentra en estado reg~lar en deterioro,
pese a que la encargada manifiesta que se ha realizado mantenimiento:

o Fiímaron la misma: El Gerente de Desarrollo Económico e Inclusión Social;
Subgerente de Desarrollo de Educación, Cultura y Deporte; Jefe del CSMC Lic:
Alida Mejla Sánchez; Subgerente de Desarrollo Turlsitico y el regidor MPT:
Nicanor Saavedra Rumiche. . 1 .( ~

Que, mediante Acta de Visita a la casa de la Juventud, de fecha 09 de ABril se ha pooidd
comprobar, según la misma;

• Se entrevistaron con la Jefa del Centro de Salud Mental comunltarío-qulen
manifiesta: "QUfi' se ha rea/lzado el dla de ayer un evento~de la Empresa
Petroperú, p-ara el Pr:oye_GJ~:'IFort8/éciendoInfancias saludabfJs" co~ pú~lico
de a-dultos" se evidenaia [á' realización dé! evento con la deslnstalación dé la
decoración a~1personaí que~i.Q el s€fVrcio. .

• Se verificó que se enclleolfif~ aula que tiene un letrero "Adolescente" se
encuentra cerrado y la UámCiada manifiesta que; IISe encuentra~/acrada por una
investigación gue se lleva a cabo en el Ministerio Público desde el mes de
Setiemb-,;edel año pasado. ~'. .

• Se observó un rótulo de hoja bond con nombres de dos especialistas: Lic. Psic.
Manuel Deivvy Rivera Pileo y Lic. Psic. Lorena Teinoche Sóccla.srnanlfestandc la
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provincia, situación jurídica que vulnera el objeto del convenio, que es la Salud
Mental, lo cual se ha evidenciado, en nuestras v.isitas IN SITU a las instalaciones de
esta Casa de la Juventud, en la que encontramos un ambiente, el cual. era utilizado
como consultorlo del denunciado y que presuntamente sería considerado por el
Ministerio Públlco como el lugar_delos hechos, el mismo que se encuentra en"situación
de "LACRADG", lo que llama la atención a simple vista de los concurrentes y se condice
con la poca afluencia de los usuarios a las instalaciones de esta Casa de la Juventud
para sus atenciones en el Centro de Salud mental, pese a ser gratuitas, conform,
consta en las actas de visitas realizadas por esta Subgerencia; "eontrario sehsuf,

tenemos que; la demanda de nuestros usuarios, crece cada dla más por los servicios
que brindamos y amerita tomar acciones, a fin de que se cumpla con el objetivo de .la
necesidadpara la cual fue creada. . '.
Por lo que se concluye que, debe declararse: IMPROCEDENTE OTORGAR
RECONSIDERACION DE LA DECISiÓN DE RESOLVER EL CITAD~ CONVENIO, y
que tal como se requiere en la misma, se realicen las coordinaciones: para que se dé
inicio de la desinstalación y retiro del Centro de Salud Mental, para su .entrega a esta
entidad, teniendo en cuenta que el plazo otorgado V según lo estableci€loen la cláusula
8. Inciso 8.2, para ello, es de 120 días hábiles, contados desde el 04 de dlelembra de
la primera notificación, su vencimiento serIa el dla 27 de mayo del presente ano.
Que, estando a puertas de iniciar el proceso de desinstalación y retiro del Centro de
Salud Mental, esto es, el dla 27 de mayo del'2024 y conforme a los fundamentos
expuestos en su pedido de reconsideración, basados en la naturaleza de las
necesidades de sus usuarios; se recomienda evaluar la posibilidad de ceder
temporalmente un ambiente de la Entidad Municipal y de ~er el caso coordinar con
dicho centro de salud para su aceptación.
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Licenciada Alida Mejla: "El primero de los nombrados, es el profesional que sé
encuentrainvestigado por el delito contra la liflertad sexual". ' .
Firmaron la misma: Sul5~renle de Desarrollo de Educación, Cultura y Deporte;
Jefe del CSMC Lic. Alida ivelyn Mejla Sánchez. ,

Con las dos Actas de Visitas realizadas al local donde funciona ~I Centro de Salud
Mental Comunitario, materia del Convenio, se ha evidenciado de manera fehaciente. el
uso de. las instalacion.es del local, ~ favor de terceros y realiz~ódo activiqade~
com7rclales o de gest~ón en beneñcío de terceros (Empresa Ommlife, Petroperh),
propias de empresas privadas, perjudicando el uso público y los ingre~os corrientes <;fe
la Municipalidad provincial de Talara, transgrediendo el cumplimiento €le la CLAUSÜLA
TERCERA: Objetivo del Convenio, el cual es establecer acuerdos para el desarrollo de
actividades de cooperación mutua entre las partes con la finalidad de implementar una
red de servicios de salud mental a fin de contribuir, con el desarrollo integral de la
provincia de Talara, buscando con ello el mejoramiento del nivel de salud mental de la
población y fortalecimiento de las redes sociales en el marco del modelo comunitario de
atención en salud mental. Asimismo se ha incumplido la observancia d'e la CLAUSULA
CUARTA del citado Convenio, la cual señala lo siguiente: -.

5.3. La Dirección de la Subregión de Salud "Luciano Castillo Colonna", se
compromete a: •

5.3.1. Realizar las funciones de Administración del Centro de Salud Mental
Comunitario. .

5.3.2. La contratación de los profesionales de Salud e implementación del
mobiliario necesario para el desarrollo de las mencionadas actividades ,a
realizarse en el Centro de Salud Mental Comunitario.

Esto es, que la selección y contrataclón de los profesionales de salud .que estarían a
cargo de las actividades que se desarrollarlan en local de propiedad municipal, con;ef
objeto de coadyuvar al objetivo de la suscripción del citado convenio, -se encontraba .a
cargo de la Dirección Regional de Salud "Luciano Castillo Colonna"; entenoiencose.que
debla asegurarse que el personal a contratar se encuentra calificado y óptimo en todos
los aspectos para el desempel'lo adecuado del desarrollo de las actividades planteadas,
asl como la obligación de establecer los mecanismos de control que permitan su óptimo
desarrollo. No obstante, es de conocimiento público la denuncia interpuesta contra uno
de los profesionales de la Salud Mental contratado por la Dirección Subregional de
Salud, corroborada por la Jefa del CSMC, en una de las visitas realizadas y que se
plasmaron en Actas de Visita realizadas por ésta Entidad Edil, por el presunto delito de
violación a un menor de edad en las instalaciones de propiedad municipal, que fueron
cedidas para el desarrollo de actividades en el marco de la ejecución del Convenio
suscrito, hecho que viene siendo investigado por las autoridades competentes.
Estando a lo expuesto, verificamos que existe motivo suficiente que permita identificar el
incumplimiento de la Dirección Subregional de Saíud "Luciano Castíllo:Colonna", sobre
las obligaciones establecidas en la cláusula cuarta del mismo, al no' haber adoptado
medidas rigurosas para la selección de personal a cargo del desarrollo de I.as
actividades pactadas, ni se han adoptado medidas necesarias que disminuyan un rlesqo
de eventos como el sucedido en el presente caso; por lo que existiendo un alto riesgo
de que pueda repetirse eventos de esta Indole, debe disponerse la Resolución del
citado Convenio, en los términos establecidos en la cláusula sétima. t ~
Por lo que recomendamos, DECLARAR INFUNDADO, el Recurso de~econsiderahíón
planteado por la Dirección de la Subregión de Salud "Luciano Castillq Colonna", al no
lograr desvirtuar los 'fundamentos que sustentan el Oficio W98-02~2024-ALC-MPT, de
fecha 12.02.2024, mediante el cual se DA POR RESUELTO ~I "Convenio de
Cooperaclón Mutua entre la Municipalidad provincial de Talara -y la Dirección
Subregional de Salud - Luciane Castillo Colonna - Sullana, para el funcionamiento del
Centro de Salud Mental Comunitario de Talara Alta para atender problemas mentales',
en estricta aplicación de lo regulado en la cláusula sétima del acotado 00nvenio.

Que, la presente Resolución de Alcaldla se suscribe en virtud al PrinclJiio de Legalidad
establecido en el TUO de la Ley W 27444 - Ley delProcedlmiento AdminLstrativoGeneral,
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~~~~~~~~~.NO%IFle~R- een lo dispue$.to en la presente ResQluc~n a la Direcci6n
d ... '.•i':LtI'CiariOéi~ün~~G!Gima~,conforme..a. ~Y.;. l. .
ARt:lC_UtO:~E~IiQ:: ..9ISPO.NlR a la Gerencia Mvri,I.~ipai, Oñclna <re. Alesoría Ju'rldica,
Gét~m'~ia,de'Désatth1\O='E¿o:n.mf~e"e~ln9iti~¡~Ji'$oeial~d~1:;oufnp-ihniento á I~GOhteni(lO en la
prése.nt~;JT~.~.$~IWjifn.. .. -, '. . . ,. , . . ;~

AfRxleULOé~~ii_:~f:l~ARG~'át responsable .g~(~prtal.~e·~ra~sp~enc~.' la pUbUcaciqn
de lá-presente rest).!'aelon en ~I.;pol'talweb:Qe.·la.;,Mul'llcll?ahd:a·ct·f.lrovmc!aJ-d'éTal¡ra. . I}
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Rl:GIS1RESÉ, ~M1tl:N;IJilVm~y~úMP:l,ÁSE.

SE RES·U~l,.VB:
_' ~ '; t,

AR:-i~aULOPRIMERa; 'D~C4ARAR. ·INF-iJNlM:8.0: el RecVfSO de Recons1de!ación plarlte'ado'r~~~:~~:~~i~:!tia··$~~~~~5\~T~~~:~~:~::4~~~I~~g~~O:;~~c~lan~~.~gl~o~~~V~~~'~~~
el c~al $~e>blt'P:~':"_.,=~~:~~l:.~~:~!i·8~~~R(od~ .~oOpel'~eiQ:r{~utua ~ntfe,¡ila Municlpáliciad
provm9!¡a1eje..Talara YJ~::p'OIre.ccI6nSubre9mna"~de''S~tud~ Lucíano Ca§JJII.oC~onna - Sultana,
para él flmcionamierlt'O'-dEiI'Centro d~:.~~ltiriMé.!'lfal Comunitario' de Tatara ~ía para atender
problémás'ment.ales", en éstr¡~t.a,'ap.ltc.aGi~n.de ro tegulad'oeft ·Ia.cláusuta sétima del acotado
Conve'niO.·· . .

Que, esté!ndoa lasGGJ!lsJde~a~iOi1e!»;lntesexpuestas y de conformidad con lo meceptuaao en el
mclse Gfosl artleulo 20° de la N° 2'7974.l,~eyOr.géRi~;·de MUllielpalidades, y coi! las facultades y
atribuciones d~1q.lIa estáif!)~,estidoél Despacho de Alcatdfa; .~.

aprobada eor D.S. N° 084"'2019~JlJS,per.el cuallas autoridades administrati~s ceben actuar
con respeto a la Consti~~ié.A; la. k~' y; .al Derecho, dentro de las faculta~s que le estén
atribuidas y de 8Guerdo cDM'-losñ~spahiflo'scttatesA(:¡eral'lcon'fei'iilas; .:
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